
memoria
2011





3

memoria
2011





5

índice

Pág.

1. Junta de Gobierno 7

2. Introducción 9

3. Actividad asistencial 11

3.1 Justicia Gratuita
3.2 Responsabilidad Social de la Abogacía
3.3 Corte de Arbitraje

13
15
16

4. Actividad al Servicio del Colegiado 17

4.1 Servicio Médico
4.2 Observatorio de la Justicia
4.3 Servicios a colegiados
4.4 Prestaciones asistenciales

19
20
22
27

5. Gestión Económica 29

5.1 Informe de Auditoría
5.2 Cuentas Anuales
5.3 Informe de Gestión

33
37
75

6. Anexos 91

6.1 Turno de Oficio
6.2 Servicio Médico
6.3 Centro de Estudios
6.4 Servicios de Orientación Jurídica

92
94
96
98

7. Fundación Cortina-Domingo Romero Grande 101

8. Institución Protectora de Huérfanos de la Abogacía 107

Índice





7

Junta de G
o

bierno

DECANO

Don Antonio Hernández-Gil Alvarez-Cienfuegos

DIPUTADO 1º

Don Luis Rodríguez Ramos

DIPUTADO 2º

Don José María Alonso Puig

DIPUTADO 3º

Don Juan Antonio Cremades Sanz-Pastor

DIPUTADA 4ª

Dña. María Angeles Amador Millán

DIPUTADO 5º

Don Francisco García-Mon Marañés

DIPUTADO 6º

Don José Ignacio Rodríguez Rodríguez

DIPUTADA 7ª

Dña. Rosa Bedregal Serrano

DIPUTADO 8º

Don José María de Areilza Carvajal

DIPUTADA 9ª

Dña. Ana Clara Belío Pascual

DIPUTADA 10ª

Dña. Casandra Viñuela Beato

TESORERA

Dña. Mónica López-Monís Gallego

BIBLIOTECARIO

Don Román Gil Alburquerque

SECRETARIA

Dña. Elena Zarraluqui Navarro

Junta 
de Gobierno





9

Intro
ducció

n

En 2011, la gestión del Colegio se ha materia-
lizado en unos menores gastos y unos mayores 
ingresos que los presupuestados. Los resultados 
obtenidos han posibilitado, entre otras cuestiones, 
la congelación de las cuotas de colegiación por 
cuarto año en los últimos cinco, si bien esta cir-
cunstancia se ha visto favorecida por el incremen-
to de las personas colegiadas, fruto a su vez de la 
entrada en vigor de la Ley de Acceso a la Abogacía, 
en cuya elaboración el Colegio ha tenido un papel 
determinante.

Asimismo, el Colegio no tiene deudas a largo pla-
zo, y se han mejorado las condiciones de pago a pro-
veedores y médicos, incluso en estos momentos de 
difícil situación económica general.

El camino recorrido no ha estado sin embargo 
exento de dificultades. Desde el inicio de 2011, la 
Comunidad de Madrid no ha dispuesto cantidad al-
guna con la que atender el coste del servicio de Tur-
no de Oficio, problema que viene reproduciéndose 
año tras año y que ha motivado un cese de actividad, 
excepto para casos de irreversible lesión del dere-
cho de defensa. Independientemente de esta situa-
ción, la actividad de Justicia Gratuita ha disminuido 
por segundo año consecutivo, como también lo ha 
hecho, aunque en menor medida, la de los Servicios 
de Orientación Jurídica. 

En otro orden de cosas, la Junta General Ex-
traordinaria celebrada el día 7 de noviembre de 
2011, aprobó la conversión del Servicio Médico del 
Colegio en una Mutua de Asistencia Sanitaria. Este 
proyecto tiene como finalidad esencial garantizar su 
continuidad y conservar el régimen de prestaciones 
para sus actuales usuarios. Asimismo constituye una 
oportunidad de modernización y de ampliación de 
la atención que reciben todas las personas que lo 
componen y las que lo harán a partir de ahora y no 
podían hacerlo hasta este momento.

El Colegio de Abogados, a través del Observatorio 
de la Justicia, ha continuado trabajando por consolidar 
la posición del abogado ante la Administración de Jus-
ticia, como garantía de su misión como defensor de 
los derechos del ciudadano. Estas y otras cuestiones 
de interés para la profesión, fueron analizadas en los III 
Encuentros de Madrid celebrados en el mes de mayo. 

La proyección social del Colegio de Abogados de 
Madrid como Institución, se completa con su com-
promiso en defensa de los derechos fundamentales y 
libertades públicas, así como con la ayuda desintere-
sada a los más desfavorecidos. Así, en 2011 se ha con-
solidado la actividad del Centro de Responsabilidad 
Social de la Abogacía, creado en 2008 y que ha vuelto 
a incrementar la aportación a proyectos de interés 
gestionados por entidades sin ánimo de lucro.  

Introducción
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3.1 Justicia Gratuita

Turno de Oficio

En 2011, la actividad de Turno de Oficio y Asisten-
cia Jurídica Gratuita ha disminuido, tanto por lo que 
refiere a las solicitudes de Asistencia Jurídica Gra-
tuita presentadas por los ciudadanos, como en las 
designaciones de turno de oficio y en el número de 
guardias gestionadas. 

Entre los años 2006 y 2009 la actividad de Justicia 
Gratuita creció un 40%, consecuencia fundamental-
mente de la entrada en vigor de distintas reformas 
legislativas, así como del comienzo de la crisis eco-
nómica, que dio lugar a un fuerte incremento en las 
designaciones en materia civil y laboral. 

Sin embargo, en los dos últimos ejercicios se ha 
invertido la tendencia y se observa un descenso 
importante en todas las actividades. Durante el 
año 2011 se han registrado un total de 123.944 
nuevos expedientes de Asistencia Jurídica Gratui-
ta, lo que supone un descenso de un 8% respecto 
al año anterior.

En este período, se han certificado a la Admi-
nistración un total de 114.503 expedientes, de los 
cuales 108.101 se certificaron a la Comunidad de 
Madrid y 6.402 al Ministerio de Justicia. Se trata de 
expedientes cuya tramitación ha finalizado en este 
ejercicio y se han remitido para su resolución, con 
independencia de la fecha en la que se iniciaron. 

En 2011, se han producido 122.162 designacio-
nes, frente a las 134.076 del año anterior, lo que 
supone un descenso del 9%. Del total de designa-
ciones, el 51% provienen de asistencias durante el 
servicio de guardia de 24 horas a detenidos, impu-

tados no detenidos, ciudadanos extranjeros, y vícti-
mas de violencia de género, a quienes es necesario 
asegurar el derecho de defensa desde el momento 
de la detención. Durante el servicio de guardia en 
el año 2011, se realizaron 99.649 asistencias, lo que 
supone un  7% menos que en el mismo periodo del 
año anterior.

Correlativamente a la disminución en el número 
de designaciones, se produce un descenso en los 
incidentes de insostenibilidad de la pretensión y de 
los expedientes derivados de las quejas e inciden-
cias de ciudadanos y Tribunales.

Evolución de los expedientes de Justicia Gratuita
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En otro orden de cosas, el año 2011 ha sido es-
pecialmente difícil para los abogados del turno de 
oficio madrileño. A principios de este año, cuando 
se adeudaban más de 35 millones de euros por las 
cantidades certificadas por el año 2010, la Comuni-
dad abonó parcialmente esa deuda, pero lo hizo con 
cargo al presupuesto 2011, agotando por completo 
dicha previsión de gasto. Esta situación de impago, 
que se ha mantenido durante la práctica totalidad 
del ejercicio, motivó la convocatoria de un cese de 
actividad desde el pasado uno de junio.

El incumplimiento por la Comunidad de Madrid de 
sus obligaciones legales y su sistemática desatención a 
las justas demandas de la abogacía, está comprometien-
do un servicio que, como ya ha advertido este Colegio, 
no puede prestarse sometido a semejante cúmulo de 
dilaciones, incertidumbres, costes y riesgos. 

Se contraviene así el modelo de servicio público 
que, a partir de la Constitución, configuran la Ley 
1/1996, el Real Decreto 996/2003 y, en el ámbito de 
la Comunidad, el Decreto 86/2003, sobre dos ejes 
complementarios: 

•	 La encomienda a los Colegios de Abogados de 
la gestión y organización de los servicios de 
asistencia jurídica.

•	 La financiación pública, por vía de subvención, 
de dichos servicios por la Administración Pú-
blica Territorial competente, de modo que “el 
servicio de asistencia jurídica gratuita esté dig-
na y suficientemente remunerado, haciéndose 
efectiva su retribución en plazos razonables” 
(Exposición de Motivos de la Ley 1/1996).

Servicios de Orientación Jurídica

Los Servicios de Orientación Jurídica ejercen una 
labor fundamental de atención a los ciudadanos que 
solicitan información sobre el ejercicio de sus dere-
chos y la forma de reclamarlos ante los Tribunales de 
Justicia. Abogados en ejercicio atienden personalmen-
te a los ciudadanos que solicitan información previa 
al procedimiento judicial, a quienes pretenden hacer 
valer sus derechos e intereses o aquellos que deben 
defenderse en procedimientos judiciales ya iniciados. 

Estos servicios atienden a todos los ciudadanos 
con independencia del sexo, nacionalidad, edad, etc., 
si bien parte de las personas que acuden son be-
neficiarias del derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita, al carecer de recursos económicos, dándose 
cumplimiento de esta forma al fin social al que van 
dirigidos, que no es otro que atender al sector de la 
población más necesitado, garantizando así la igual-
dad de todos los ciudadanos ante la justicia.

Durante el año 2011, los Servicios de Orientación 
Jurídica ha atendido 163.465 consultas, lo que supone 
descenso del 5% frente al año 2010. En cuanto al nú-
mero de solicitudes de justicia gratuita tramitadas, el 
número desciende en un 3%, siendo 33.805 las tramita-
das durante la anualidad 2011 y 34.968 en el año 2010.

Servicios de Orientación Jurídica
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3.2 Responsabilidad Social 
de la Abogacía

El Centro de Responsabilidad Social de la Abo-
gacía, creado en el año 2008, tiene como objetivo 
principal cumplir la misión social del Colegio, así 
como facilitar que los abogados que lo deseen pue-
dan prestar servicios jurídicos de forma voluntaria. 
En cumplimiento de su objetivo, fomenta la acción 
social y el voluntariado para promover la mejora  
de los derechos y el acceso a la justicia y a la asis-
tencia legal en aquellas comunidades más necesita-
das, todo ello con pleno respeto a aquellas otras 
funciones de interés general que el Colegio tiene 
legal y estatutariamente encomendadas.

Asimismo, promueve la actividad de trabajo 
pro bono de los colegiados a través de la puesta 
en contacto del abogado con el beneficiario de 
este trabajo. Para ello, por una parte, se ha creado 
un registro de aquellos abogados interesados en 
participar en este programa y, por otra, se han 
firmado acuerdos con diversas entidades sociales 
sin ánimo de lucro que persiguen fines de interés 
social y que requieren de la prestación de estos 
servicios pro bono.

Asimismo, en marzo de 2011 el Centro creó su 
página web, www.crsa.icam.es, un espacio para 
que todos aquellos colegiados que lo deseen, ade-
más de informarse sobre las actividades del Centro, 
puedan darse de alta como voluntarios. El Centro de 
Responsabilidad Social de la Abogacía ofrece a estos 
letrados distintas oportunidades de voluntariado a 
lo largo del año. Del mismo modo, es un lugar don-
de las entidades sociales pueden darse de alta para 
solicitar ayuda jurídica.

En 2011, el Centro de Responsabilidad Social de la 
Abogacía ha puesto en marcha la IV Convocatoria de 
Ayudas a Proyectos. Este año el Centro ha recibido  
37 proyectos y se ha aprobado la concesión de ayu-
das a 17 de ellos, por importe de 210.300 euros. Las 
iniciativas tienen por objeto la mejora de acceso a la 
justicia y al mejor cumplimiento de los principios del 
Estado de Derecho entre colectivos desfavorecidos. 
En los proyectos destaca la participación de abogados 
en tareas de asesoramiento, formación y capacitación 
en comunidades o colectivos necesitados.
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3.3 Corte de Arbitraje

Transcurridos veinte años desde su creación, la 
Corte de Arbitraje se mantiene incorporada a los 
servicios que presta el Colegio de Abogados de Ma-
drid como una vía alternativa a los tribunales de jus-
ticia para resolver controversias que le sean someti-
das, tanto por personas naturales como jurídicas, en 
materias de su libre disposición.

En 2011 se cumple el primer ejercicio completo 
desde que la Junta de Gobierno del Colegio de Abo-
gados, en su reunión del 20 de julio de 2010, aproba-
ra unos nuevos Estatutos y un nuevo Reglamento de 
la Corte de Arbitraje. 

Con este acuerdo, se ha pretendido dotar a la 
Corte del Colegio de Abogados de un reglamento 
moderno, que le permita situarse al mismo nivel que 
las cortes de arbitraje más avanzadas del mundo; 
pero regulando también un procedimiento sencillo 
para aquellos asuntos de menor cuantía o que se 
refieren a determinadas materias.

Durante el año 2011, se han contestado 930 con-
sultas formuladas por los letrados o particulares so-
bre esta materia, se han registrado los nuevos expe-
dientes y se ha dado curso a diversas peticiones de 
designación de árbitros para administrar el arbitraje 
al margen de la Corte.
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4.1 Servicio Médico

A cierre de 2011, los beneficiarios del Servicio Médi-
co del Colegio de Abogados eran 47.618 personas, un 
4% menos que en 2007, datos que demuestran el pau-
latino descenso del censo, a la par que ha aumentado 
el número de ingresos hospitalarios, que han ascendido 
a 4.654 personas, un 15% más que hace cuatro años. El 
tiempo medio de estancia hospitalaria ha disminuido 
hasta los 3,19 días, mientras que se ha incrementado 
el número de prestaciones médicas hasta alcanzar las 
849.300 en 2011, un 2% más que el año anterior.

En este contexto, la Junta General del Colegio 
de Abogados, aprobó el 7 de noviembre de 2011, 
la transformación del Servicio Médico en una Mu-
tua de Asistencia Sanitaria, que tiene como finalidad 
esencial garantizar su continuidad conservando el 
régimen de prestaciones para sus actuales usuarios. 
Asimismo constituye una oportunidad de moderni-
zación y de ampliación de la atención que reciben 
todas las personas que lo componen.

El principal objetivo de este proceso de transfor-
mación consiste en proporcionar el marco jurídico 
y regulatorio más adecuado para el desarrollo de la 
actividad del Servicio Médico de forma independien-
te jurídica y económicamente al resto de quehace-
res intrínsecamente colegiales. Se trata, en definitiva, 
de crear una entidad aseguradora independiente del 
Colegio, que permita operar bajo un modelo de ges-
tión más ágil, flexible y adaptable a las demandas del 
mercado y que, a su vez, habilite la incorporación de 
nuevos usuarios.

El cumplimento de estos objetivos tendrá como 
consecuencias principales, 

•	 La  ampliación del mercado objetivo del Servi-
cio Médico, evitando las actuales restricciones 
para incorporarse al mismo. 

•	 La mejora de la dispersión del riesgo para con-
tinuar garantizando la asistencia a los mayores, 
dada la dificultad que este colectivo tiene para 
contratar un seguro de salud y el elevado coste 
del mismo.

•	 La ampliación del catálogo de prestaciones y 
la creación de un cuadro médico de ámbito 
nacional.
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4.2 Observatorio de la Justicia

En el año 2011, el Observatorio de la Justicia 
se ha consolidado como vehículo de intercambio 
de experiencias entre abogados, así como de análi-
sis y sistematización de datos estadísticos y docu-
mentales obtenidos directamente de los órganos 
judiciales. Su finalidad última continua siendo la de 
formular propuestas e iniciativas dirigidas a mejo-
rar el funcionamiento de la Administración de Jus-
ticia. De este modo, las diferentes Mesas de Trabajo, 
han formulado propuestas en relación con diversos 
proyectos legislativos.

El Observatorio de la Justicia es por otra parte 
un órgano de interlocución permanente con los 
Juzgados y Tribunales de la Comunidad de Madrid. 
Sus protocolos de actuación, permiten canalizar 
la comunicación, tratamiento y tramitación de 
incidencias planteadas por los abogados de Ma-
drid relativas a las disfunciones detectadas en el 

ejercicio del derecho de defensa. En 2011, se han 
tramitado 283 incidencias planteadas por los cole-
giados, un 53% más que en 2007, primer año de su 
tramitación. Asimismo se han emitido 72 informes 
y se han comunicado todas las inspecciones a los 
letrados con la finalidad de que puedan remitir 
cualquier incidencia o aspectos mejorables en di-
chos juzgados. 

En 2011, y en virtud del Plan de Actuación para 
la implantación del Protocolo sobre Conformida-
des, el Observatorio de la Justicia ha tramitado un 
total de 478 solicitudes de cita con la fiscalía pro-
vincial de Madrid, habiéndose alcanzado 217 con-
formidades. Asimismo, el Colegio ha habilitado en 
su página web un acceso directo para la solicitud 
de cita con la fiscalía provincial de Madrid, con ob-
jeto de agilizar los mecanismos de comunicación y 
el posterior seguimiento. A
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El Observatorio de la Justicia ha llevado a cabo 
una serie de acciones encaminadas a conseguir di-
versas mejoras en las condiciones para el ejercicio 
de la abogacía, tales como la promoción de la unifica-
ción de sedes judiciales, mejora y solicitud de espa-
cios y medios, o la proposición para la participación 
de los abogados en proyectos de modernización y 
de comunicación telemática juzgados-abogados, en-
tre otras.

Por otra parte, las oficinas de enlace se han con-
solidado como el instrumento para la interlocución 
permanente del Colegio con los diferentes Juzgados 
de nuestra Comunidad, así como un cauce ágil para 
la resolución de incidencias y recepción de informa-
ción actualizada.

En el año 2011, los Grupos de Trabajo Procesal 
(Civil, Penal, Laboral, Contencioso-Administrativo y 
Extranjería) han resuelto 10.485 consultas plantea-
das por los colegiados. En lo que se refiere a la labor 
de divulgación de estos grupos de trabajo, se man-
tiene el sistema de suscripción a las distintas comu-
nicaciones. El número de suscriptores a los boletines 
se ha incrementado en un 41%. 

La labor emprendida por el Observatorio de la 
Justicia, se ha visto reconocida en 2011 con una 
mención honorífica en la primera edición del Pre-
mio a las Buenas Prácticas en Justicia, convocado por 
el Ministerio de Justicia, en la categoría de prácticas 
de divulgación e intercambio de información entre 
los principales actores de la Justicia. 

MATERIA SUSCRIPCIONES 
A 31/12/2010

SUSCRIPCIONES  
A 31/12/2011

Observatorio de la Justicia 2.107 3.016

Administrativo 3.561 4.381

Civil 5.008 6.117

Laboral 3.327 4.204

Penal 3.606 4.481

Violencia de Género --- 3.079

Extranjería 2.692 3.305

Total suscripciones 20.301 28.583
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4.3 Servicios a colegiados

Los distintos departamentos del Colegio de Abo-
gados, han dado servicio a un número creciente de 
colegiados, tanto ejercientes como no ejercientes. A 
cierre de 2011, las personas colegiadas eran 64.093, un 
31% más que en 2007. Así, en este último año se han 
producido 10.764 incorporaciones y 1.108 bajas.

BajasIncorporaciones
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Biblioteca

Durante el año 2011, la actividad de la biblioteca del 
Colegio de Abogados ha destacado por la creación de 
la Biblioteca Histórica Digital, un total de 1.601 ejem-
plares y 229.000 páginas; la reunificación del proceso 
técnico interno; la sustitución de la mayoría de las 
suscripciones de revistas en papel por suscripciones 
digitales, y la reorganización y mejora de la actividad 
desarrollada por el servicio de documentación jurídica. 

En los últimos años, ha disminuido el número de 
consultas de documentación jurídica un 9%, pero se 
han incrementado las consultas digitales, hasta un 
total de 152.672 en 2011.

Bolsa de Trabajo

Este departamento se ha visto influido muy direc-
tamente por la actual coyuntura del mercado labo-
ral. Si en 2007 se produjeron 873 ofertas de empleo, 
en 2011 han sido 531. 

Sin embargo, el número de candidatos nuevos por 
año se ha incrementado un 9%, debido a la situación 
del mercado laboral, pero también al incremento de 
incorporaciones al Colegio producido como conse-
cuencia de la entrada en vigor de la Ley de Acceso a 
la Abogacía. El índice de contratación se sitúa en el 
35% de las ofertas de la Bolsa de Trabajo recibidas. 

El primer semestre del año permitía prever un  
ejercicio mucho mejor que el anterior, ya que las 
ofertas crecían en un 15%, mientras que las con-
trataciones lo hacían en un 24% respecto al mismo 
periodo de 2010. No obstante, a partir del verano 
cayó la actividad hasta estabilizarse en cifras anuales 
similares a las del ejercicio anterior. 

1.838 1.166 1.10810.764
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Centro de Estudios

En los últimos años, se ha ido incrementado el 
número de abogados que cada ejercicio pasan por 
las aulas del Colegio. Si en 2007 eran 7.407 las per-
sonas que recibieron formación, en el año 2011 han 
sido 10.801 los alumnos del Centro de Estudios del 
Colegio de Abogados. El número de cursos se ha 
incrementado asimismo un 47% desde 2007 hasta 
completar una oferta de 332 acciones formativas 
en 2011. 

Se ha mantenido la política de bonificaciones ini-
ciada en 2008 para colectivos especiales, así como 
para los colegiados de menos de tres años de cole-
giación (25%) y de entre 3 y 5 años (15%). Estas ayu-
das no han sido óbice para lograr la autofinanciación 
del Centro de Estudios.

El 31 de octubre de 2011, entró en vigor la Ley 
de Acceso a las profesiones de abogado y procura-
dor ante los tribunales. Esta ley establece que las 
personas que se licencien o gradúen en Derecho y 
quieran colegiarse como abogados, deban superar 
un período formativo de un año y medio de dura-
ción, así como un examen de Estado. Esta formación 
podrá ser impartida por las universidades como 
máster oficial o por los colegios de abogados con el 
formato de cursos de acceso.

A lo largo del año, el Colegio de Abogados de 
Madrid ha mantenido constantes conversaciones 
con las 18 universidades que van a ofrecer el cita-
do máster en Madrid, y ha participado tanto en el 
diseño de los contenidos, como en la supervisión y 
organización de las prácticas externas en despachos 
y/o instituciones. 
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Internacional

En los últimos años, y también en 2011, el Co-
legio de Abogados ha reforzado sus lazos inter-
nacionales, en el convencimiento de la creciente 
importancia del Derecho Común, de la necesaria 
colaboración con los poderes públicos allende las 
fronteras, así como de la conveniente creación de 
un amplio margen de cooperación, en aras a la con-
secución de una sociedad cada vez más justa que 
debe adaptar sus ordenamientos a un mundo cada 
vez más global.

En este contexto, el Colegio de Abogados orga-
nizó en el mes de mayo de 2011 los III Encuentros 
de Madrid, en los que profesionales de muy distintas 
latitudes pudieron debatir sobre presente y futuro 
de la abogacía.

Asimismo, y una vez consolidadas las líneas de 
trabajo de formación en derecho internacional y 
prácticas profesionales en el extranjero, 2011 ha 
servido para ampliar y depurar los proyectos en 
marcha. Se han concedido dieciséis becas de forma-
ción para cursos de verano en las Universidades de 
Cambridge, Salzburgo y Amsterdam, así como en la 
William & Mary School of Law y en la Academia de 
Derecho Internacional de La Haya. Por otra parte, 
dos letrados obtuvieron una beca para el progra-
ma de formación teórico-práctica en Edimburgo, en 
colaboración con la European Lawyers Association 
y la Universidad de Edimburgo; un letrado obtuvo 
una beca de prácticas en la delegación del Consejo 
General de la Abogacía en Bruselas, y se concedie-
ron dos becas más para el Stage organizado por el 
Colegio de Abogados de París.

Además, participaron en los programas europeos 
Leonardo da Vinci un total de veintitrés abogados, 
con estancias de prácticas en despachos profesiona-
les de Dublín, Frankfurt, Berlín, París, Aix-en-Proven-
ce, Marsella, Estambul, Ankara, Nápoles y Roma. En 
correspondencia, Madrid recibió algunos abogados 
procedentes de Estambul y Dublín, que disfrutaron 
de una estancia de dos a tres meses en despachos 
de nuestra capital.

El Colegio por su parte, ha participado en distin-
tos encuentros internacionales y ha sido anfitrión de 
representantes de los abogados de lugares tan dis-
pares como Italia, Polonia, Francia, Rumanía, Corea 
del Sur, China e Irán.

En materia de Derechos Humanos, el Colegio de 
Abogados ha publicado cinco sentencias del Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos traducidas al 
español, así como algunos documentos e informes 
relacionados con la actividad del Tribunal Africano 
de Derechos Humanos y de los Pueblos y del Co-
mité Africano de Expertos sobre los Derechos y el 
Bienestar del Niño.
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Tecnologías de la Información

En 2011, el área de Organización y Sistemas del 
Colegio de Abogados, ha seguido colaborando con 
todos los departamentos, en aras al continuo proce-
so de modernización y mejora de los servicios que 
se prestan a los colegiados. Entre las innovaciones 
introducidas en este ejercicio, destacan:

•	 La creación, dentro del Área Reservada de la pá-
gina web del Colegio, de un nuevo servicio de-
nominado “Mi Colegio”, en el que los colegiados 
tienen a su disposición las novedades de interés.

•	 El cambio de proveedor del servicio de correo 
electrónico, que fue sustituido por una plata-
forma denominada Google Apps, con el fin de 
poder ofrecer a todos los colegiados un ser-
vicio de correo electrónico de mayor calidad. 

•	 La automatización del envío de requerimientos 
a los ciudadanos para que aporten los docu-
mentos necesarios que acrediten cumplir los 
criterios legalmente establecidos para la con-
cesión del derecho a la justicia gratuita, que an-
tes se hacía a través de carta certificada. 

•	 La implantación en la Biblioteca de una aplica-
ción web que permite a los colegiados acceder 
a cualquiera de las bases de datos contratadas 
sin necesidad de cambiar de puesto de consulta.

Asimismo, en 2011, 675 colegiados ejercientes 
han participado en las sesiones de formación gra-
tuitas sobre el uso de la aplicación del Colegio de 
Abogados para la Gestión de Despachos. 

Nº Colegiados: 2011 Total Acum

Asistentes 675 3.000

Usuarios Registrados 700 1.700

Descargan doc TO 115 560

Comunicación

En 2011, el Área de Comunicación del Colegio de 
Abogados ha reforzado los cauces a través de los 
que se dirige a los colegiados, así como la asiduidad 
con la que informa a la sociedad a través de los me-
dios de comunicación.

La publicación digital Otrosi.net se ha transfor-
mado en un canal de información de referencia, tan-
to para los colegiados de Madrid, como para otros 
abogados y para el mundo de la Justicia en su con-
junto. Se actualiza a diario con objeto de ofrecer a 
los colegiados y no colegiados toda la información 
jurídica de interés, así como las noticias más desta-
cadas de cuanto acontece en el Colegio.  

Por lo que respecta a la labor realizada con me-
dios de comunicación, en 2011 se han enviado 30 
notas de prensa, se han concedido más de 20 entre-
vistas, y se ha convocado a los medios en diversas 
ocasiones. Fruto de esta actividad se han publicado 
2.227 noticias relativas al Colegio de Abogados, la 
mayor parte de ellas de turno de oficio, pero tam-
bién a la gestión económica del Colegio, a la con-
versión en Mutua Sanitaria del Servicio Médico, o a 
la labor realizada por el Centro de Responsabilidad 
Social de la Abogacía, entre otras materias. 
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Honorarios y Deontología

Durante el año 2011 se han tramitado 5.563 
expedientes de honorarios y de entre ellos se 
han emitido 4.403 tasaciones de costas, un 6% 
más que en 2007. 

Se han estudiado, preparado e incorpora-
do a la Base de Datos 209 resoluciones, por 
lo que actualmente contamos con un total de 
1.761 tanto judiciales como dictámenes. De las 
resoluciones registradas, un 87% confirman los 
dictámenes de este departamento, mientras 
que  un 13% los modifican.

En cuanto al departamento de deontología, 
desde 2007 se han incrementado un 23% el 
número de quejas registradas, hasta alcanzar 
las 1.499 en 2011. Esto ha provocado también 
un aumento de los acuerdos de la Junta de 
Gobierno en este sentido, que han pasado de 
1.791 en 2007, a 2.115 en 2011. 
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4.4 Prestaciones Asistenciales

El Colegio de Abogados, destina a prestaciones 
asistenciales 4.233.355 euros. Más de 3.600 per-
sonas reciben una ayuda media de 1.160 euros. La 
Cobertura de Incapacidad Transitoria mantiene el 
incremento del 25% incorporado en 2008, la Obra 
Social mantiene también el incremento del 15% in-
corporado en 2008. Asimismo, las ayudas de Guar-
dería y Dependencia se han dotado con 137.890 
euros y se adjudicaron también 454 Ayudas de Estu-
dios primarios, secundarios y universitarias.

Durante el año 2011, se han acogido a la presta-
ción de ayudas destinadas a personas afectadas por 
alguna incapacidad profesional transitoria absolu-
ta, 129 letrados por enfermedad o accidente, y 122 
abogadas por maternidad. Asimismo, se han acogido 
2.762 personas a la Obra Social ayudas por años de 
ejercicio, distribuida entre 1.427 compañeros jubila-
dos de la mutualidad de la abogacía, 223 compañeros 
en situación de invalidez permanente, 1.097 cónyuges 
supérstites de compañeros y 15 huérfanos.

Las prestaciones periódicas que el fondo de soli-
daridad del Colegio asigna durante seis meses a los 
compañeros en situación de infortunio han alcan-
zado en este periodo a 52 personas, y otras 24 han 
recibido una prestación excepcional. 

Durante el año 2011, se han convocado 300 ayu-
das para estudios en 2º ciclo de infantil, primaria 
y secundaria obligatoria, 149 ayudas para estudios 
universitarios, y 4 para el curso de Doctorado para 
Colegiados con menos de dos años de colegiación. 
Asimismo, se han convocado ayudas a la escolari-
zación de hijos menores de tres años, habiéndose 
registrado 132 solicitudes. Por otra parte, se ha 
convocado ayudas a la situación de dependencia, 
recibiéndose 15 solicitudes de las que al cierre del 
ejercicio se han adjudicado las 15. 

0 1.000 2.000 3.000 4.000 5.000

Ayudas de Estudio

Ayudas de Guardería

Obra Social
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Maternidad
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Anexos



Turno de Oficio

TURNO DE OFICIO

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2011 Ppto-11 Real-11 Diferencia %

GASTOS

I. GASTOS DE PERSONAL 2.413.100 2.347.997 65.103 3%

1. Sueldos y salarios 1.848.100 1.880.954

2. Cargas sociales 565.000 467.043

Seguridad Social a cargo del Colegio 493.500 461.485

Prima anual de externalización del Plan de Pensiones 59.800 0

Gastos de formación 3.400 275

Otros gastos sociales 8.300 5.283

II. DOTACIONES AMORTIZACIONES DE 
   INMOVILIZADO

33.700 27.270 6.430 19%

IV. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 975.550 1.067.900 (92.350) (9%)

1.Gastos de acciones profesionales y colegiales 453.000 410.915 42.085 9%

Desplazamientos y Comunicaciones a Letrados 90.000 70.861

Dictámenes art. 33 Ley Asistencia Jurídica Gratuita 11.000 8.474

S.O.J. Justicia Gratuita 352.000 331.580

4. Actividades de Formación 29.400 26.460 2.940 10%

Becas de Iniciación Profesional 27.600 23.828

Becas Formación Profesional 1.800 2.632

6. Gastos Acciones Corporativas 800 641 159 20%

Actos corporativos organizados por el Colegio 0 641

Actos no organizados por el Colegio 800 0

9. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 492.350 629.883 (137.533) (28%)

a) Alquileres: 15.300 14.496 804 5%

Alquiler de depósitos de documentación y aulas 15.300 14.496

b) Conservación y reparación ordinarias 7.700 11.900 (4.200) (55%)

c) Suministros: 38.900 38.076 824 2%

Comunidad Serrano 11 6.200 5.874

Electricidad 14.000 14.361

Limpieza 18.700 17.840

d) Primas de seguros 1.500 1.476 24 2%
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Turno de Oficio

TURNO DE OFICIO

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2011 Ppto-11 Real-11 Diferencia %

GASTOS

e) Otros trabajos y Servicios Exteriores: 70.400 43.842 26.558 38%

Trabajos y Servicios Exteriores 52.000 26.202

Seguridad 18.400 17.641

f) Gastos diversos: 358.550 520.093 (161.543) (45%)

Material de oficina, reprografía e imprenta 51.800 70.045

Circulares 28.000 31.860

Teléfono 13.800 13.222

Correo 247.000 388.772

Mensajería 17.750 16.005

Locomoción 200 190

V. GASTOS FINANCIEROS Y GASTOS ASIMILADOS 22.600 25.477 (2.877) (13%)

VII. GASTOS REPERCUTIDOS OTROS DPTOS. 779.900 628.974 150.926 19%

TOTAL GASTOS 4.224.850 4.097.618 127.232 3%

TURNO DE OFICIO

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2011 Ppto-11 Real-11 Diferencia %

INGRESOS

II. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 4.000.000 3.439.890 (560.110) (14%)

1. Subvenciones 4.000.000 3.439.890 (560.110) (14%)

a) Para gastos de infraestructura Turno de Oficio 4.000.000 3.439.890

TOTAL INGRESOS 4.000.000 3.439.890 (560.110) (14%)

RESULTADO (224.850) (657.728) (432.878)
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SERVICIO MÉDICO

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2011 Ppto-11 Real-11 Diferencia %

GASTOS

I. GASTOS DE PERSONAL 891.600 836.920 54.680 6%

1. Sueldos y salarios 687.700 666.453

2. Cargas sociales 203.900 170.467

Seguridad Social a cargo del Colegio 174.200 164.924

Prima anual de externalización Plan de Pensiones 19.950 0

Gastos de formación 6.900 3.406

Otros gastos sociales 2.850 2.137

II. DOTACIONES AMORTIZACIONES 
   DE INMOVILIZADO

28.600 23.190 5.410 19%

III. DOTACIONES PARA INSOLVENCIAS 183.000 200.280 (17.280) (9%)

IV. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 24.713.850 24.579.194 134.656 1%

2. Servicio Médico 24.545.000 24.155.307 389.693 2%

Prestaciones médicas 24.310.000 23.924.197

Seguro asistencia viajes 200.000 167.854

Gastos de terminales de tarjetas 
de Servicio Médico

35.000 63.256

4. Actividades de Formación 450 293 157 35%

Becas Formación Profesional 450 293

6. Gastos Acciones Corporativas 0 12.173 (12.173) (100%)

Actos corporativos organizados por el Colegio 0 12.173

8. Publicaciones y servicios de jurisprudencia online 0 24.402 (24.402) (100%)

Otras publicaciones 0 24.402

9. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 168.400 387.019 (218.619) (130%)

a) Alquileres: 6.800 6.540 260 4%

Alquiler de depósitos de documentación y aulas 6.800 6.540

b) Conservación y reparación ordinarias 7.800 7.514 286 4%

c) Suministros: 26.400 22.926 3.474 13%

Comunidad Serrano 11 4.200 3.668

Electricidad 9.500 8.293

Limpieza 12.700 10.966

e) Otros trabajos y Servicios Exteriores: 57.600 194.535 (136.935) (238%)

Trabajos y Servicios Exteriores 45.100 179.658

Seguridad 12.500 11.015

Mto. Ordenadores y comunicaciones 0 3.863

Servicio Médico
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SERVICIO MÉDICO

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2011 Ppto-11 Real-11 Diferencia %

GASTOS

f) Gastos diversos: 69.800 155.503 (85.703) (123%)

Material de oficina, reprografía e imprenta 36.000 27.788

Circulares 2.400 10.293

Teléfono 5.800 4.859

Correo 20.500 108.110

Mensajería 400 208

Locomoción 700 1.273

Carnets de colegiados 4.000 2.970

V. GASTOS FINANCIEROS Y GASTOS ASIMILADOS 3.500 1.720 1.780 51%

2. Intereses externalización plan de pensiones 3.500 1.720

VII. GASTOS REPERCUTIDOS 424.450 331.549 92.901 22%

TOTAL GASTOS 26.245.000 25.972.853 272.147 1%

Servicio Médico

SERVICIO MÉDICO

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2011 Ppto-11 Real-11 Diferencia %

INGRESOS

I. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIO 26.244.000 26.308.285 64.285 0%

1. Ingresos por cuotas 23.664.000 23.668.741 4.741 0%

c) Cuotas Servicio Médico 23.664.000 23.668.741

Ejercientes 7.166.000 7.113.849

No ejercientes 3.224.000 3.338.140

Beneficiarios 12.463.000 12.391.039

Viudos/as 811.000 825.714

2. Tarjeta Servicio Médico 2.580.000 2.639.544 59.544 2%

II. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 1.000 2.430 1.430 143%

2. Ingresos varios 1.000 2.430 1.430 143%

e)  Otros ingresos 0 2.430

h)  Terminales Servicio Médico 1.000 0

TOTAL INGRESOS 26.245.000 26.310.716 65.716 0%

RESULTADO 0 337.863 337.863
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CENTRO DE ESTUDIOS

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2011 Ppto-11 Real-11 Diferencia %

GASTOS

I. GASTOS DE PERSONAL 285.600 298.735 (13.135) (5%)

1. Sueldos y salarios 216.700 222.478

2. Cargas sociales 68.900 76.257

Seguridad Social a cargo del Colegio 65.300 65.376

Gastos de formación 2.600 9.745

Otros gastos sociales 1.000 1.137

II. DOTACIONES AMORTIZACIONES 
    DE INMOVILIZADO   

36.000 29.146 6.854 19%

III. DOTACIONES PARA INSOLVENCIAS 13.000 (159) 13.159 101%

IV. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 1.035.100 985.313 49.787 5%

4. Actividades de Formación 902.800 826.135 76.665 8%

Ponentes Centro de Estudios 821.000 722.710

Cursos on line Centro de Estudios 40.000 59.094

Documentación Centro de Estudios 40.000 43.018

Becas Formación Profesional 1.800 1.313

6. Gastos Acciones Corporativas 900 1.889 (989) (110%)

Actos no organizados por el Colegio 900 1.889

8. Publicaciones y serv. de jurisprudencia online 0 4.169 (4.169) (100%)

Suscripción de jurisprudencia online y revistas juridicas 0 4.169

9. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 131.400 153.121 (21.721) (17%)

a) Alquileres: 48.100 47.675 425 1%

Alquiler de depósitos de documentación y aulas 48.100 47.675

b) Conservación y reparación ordinarias 9.500 8.747 753 8%

c) Suministros: 38.600 34.909 3.691 10%

Comunidad Serrano 11 10.800 10.735

Electricidad 11.900 9.394

Limpieza 15.900 14.780

d) Primas de seguros 0 541 (541) (100%)

e) Otros trabajos y Servicios Exteriores: 24.100 18.618 5.482 23%

Trabajos y Servicios Exteriores 8.400 2.031

Seguridad 15.700 15.241

Mto. Ordenadores y comunicaciones 0 1.345

Centro de Estudios
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Centro de Estudios

CENTRO DE ESTUDIOS

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2011 Ppto-11 Real-11 Diferencia %

GASTOS

f) Gastos diversos: 11.100 42.631 (31.531) (284%)

Material de oficina e imprenta 7.900 9.915

Circulares 1.000 7.978

Teléfono 600 773

Correo 1.300 23.807

Mensajería 300 127

Locomoción 0 30

V. GASTOS FINANCIEROS 2.600 1.906 694 27%

VII. GASTOS REPERCUTIDOS OTROS DPTOS. 192.700 189.737 2.963 2%

TOTAL GASTOS 1.565.000 1.504.679 60.321 4%

CENTRO DE ESTUDIOS

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2011 Ppto-11 Real-11 Diferencia %

INGRESOS

I. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIO 1.425.000 1.296.911 (128.089) (9%)

3. Ingresos por cursos 1.425.000 1.296.911 (128.089) (9%)

II. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 154.000 226.924 72.924 47%

1. Subvenciones 154.000 189.803 35.803 23%

b) Otras subvenciones y donativos 154.000 189.803

2. Ingresos varios 0 37.121 37.121 100%

e)  Otros ingresos 0 7.092

i)  Alquiler de Aulas 0 3.130

l)  Publicidad de circulares y publicaciones 0 26.899

TOTAL INGRESOS 1.579.000 1.523.835 (55.166) (3%)

RESULTADO 14.000 19.155 5.155
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SERVICIOS DE ORIENTACIÓN JURíDICA

PRESUPUESTO 2011
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S.O.J. General 204.500 199.800 22.100 221.900 (17.400)

S.O.J. Mujer 107.400 107.400 107.400 0

S.O.J. Penitenciario 72.600 166.800 5.800 172.600 (100.000)

S.O.J. Extranjería 70.000 118.300 2.500 120.800 (50.800)

S.O.J. Menores 61.000 90.800 9.100 99.900 (38.900)

S.O.J. Subastas 25.000 25.000 200 25.200 (200)

S.O.J. Collado Villalba 30.000 30.000 30.000 0

S.O.J. Mayores 93.900 80.200 650 80.850 13.050

S.O.J. Oficinas 
Judiciales

428.200 419.400 38.000 457.400 (29.200)

S.O.J. Parla 15.000 15.000 15.000 0

S.O.J. Fuenlabrada 15.000 15.000 15.000 0

S.O.J. Boadilla 2.500 2.000 2.000 500

S.O.J. Extranjería 
Municipal

158.000 132.000 15.500 147.500 10.500

S.O.J. Las Rozas 74.600 68.300 68.300 6.300

S.O.J. Discapacitados 46.000 46.000 46.000 0

Ppto-11 1.403.700 1.516.000 93.850 1.609.850 (206.150)

Servicios de Orientación Jurídica
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SERVICIOS DE ORIENTACIÓN JURíDICA

REAL 2011
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S.O.J. General 204.485 193.087 40.948 234.035 (29.550)

S.O.J. Mujer 105.964 103.417 0 103.417 2.547

S.O.J. Penitenciario 73.650 164.784 8.003 172.787 (99.137)

S.O.J. Extranjería 
(TSJ, Barajas y CIE)

59.762 93.279 4.398 97.677 (37.915)

S.O.J. Menores 59.592 73.844 6.687 80.531 (20.939)

S.O.J. Subastas 24.726 25.193 963 26.156 (1.430)

S.O.J. Collado Villalba 33.411 32.874 0 32.874 537

S.O.J. Mayores 101.874 85.885 236 86.120 15.754

S.O.J. Oficinas 
Judiciales

433.208 419.926 34.900 454.827 (21.619)

S.O.J. Parla 15.376 15.300 0 15.300 76

S.O.J. Fuenlabrada 15.831 15.966 0 15.966 (135)

S.O.J. Boadilla 2.124 2.124 0 2.124 0

S.O.J. Extranjería 
Municipal

144.719 140.211 1.254 141.465 3.255

S.O.J. Las Rozas 53.477 50.117 4 50.121 3.355

S.O.J. Discapacitados 46.079 46.079 122 46.201 (122)

Real-11 1.374.278 1.462.087 97.514 1.559.601 (185.324)

Servicios de Orientación Jurídica
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La Fundación Cortina–Domingo Romero Gran-
de se constituyó mediante la fusión de la Funda-
ción Premio Cortina y la Fundación Domingo Ro-
mero Grande el 5 de junio de 2000, quedando 
inscrita en el 25 de julio de 2001, hoja personal 
230, Inscripción 2ª, Tomo XXVI, Folio 20-23. 

En el ejercicio 2011, la Fundación ha comenzado 
a gestionar las Prestaciones Asistenciales del Cole-
gio, a excepción de la Obra Social. Las prestacio-
nes realizadas han ascendido a 1.069.689 euros con 
cargo a las aportaciones del Colegio. Se mantiene 
su carácter graciable y continúan dependiendo de la 
disposición de fondos del Colegio en cada año (Ver 
Prestaciones Asistenciales, pág. 24).   

Las cuentas anuales se formularán y aprobarán 
por el patronato de la Fundación en junio de 2012 
tal y como establece sus estatutos. Presentamos a 
continuación el balance de situación y la cuenta de 
resultados de la Fundación a 31 de diciembre de 
2011. No se espera ningún movimiento registrable en 
los siguientes estados financieros. 

Fundación 
Cor tina-Domingo 
Romero Grande
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ACTIVO 2011 2010

ACTIVO CORRIENTE 168.820 115.866

I. Otros Deudores 51.120 0

V. Inversiones financieras 
   a corto plazo

77.830 85.318

VII. Efectivo y otros activos
      líquidos equivalentes

39.870 30.549

TOTAL ACTIVO 168.820 115.866

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2011 2010

PATRIMONIO NETO 108.428 114.707

Fondos propios 108.428 114.707

I. Dotación fundacional 36.479 36.479

1. Dotación fundacional 36.479 36.479

II. Reservas 112.904 112.904

III. Resultado de ejercicios 
    anteriores

(34.676) (19.458)

IV. Excedente del ejercicio (6.279) (15.218)

PASIVO CORRIENTE 60.392 1.159

V.  Acreedores comerciales             
    y otras cuentas a pagar

60.392 1.159

TOTAL PATRIMONIO 
NETO Y PASIVO 

168.820 115.866
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  Cuenta de resultados a 31 de diciembre de 2011:

2011 2010

1. Ingresos de la entidad por 
la actividad propia

1.137.687 0

2. Ayudas monetarias y otros (1.069.689) 0

3. Ventas y otros ingresos ordinarios 0 0

9. Otros gastos de explotación (68.301) (1.835)

RESULTADO DE 
EXPLOTACIÓN

(303) (1.835)

14. Ingresos financieros 2.533 1.517

15. Gastos financieros (168) 0

16. Variación de valor razonable 
en instrumentos financieros

(8.341) (14.900)

RESULTADO FINANCIERO (5.976) (13.383)

RESULTADO 
ANTES DE IMPUESTOS

(6.279) (15.218)

19. Impuestos sobre beneficios 0 0

EXCEDENTE DEL EJERCICIO (6.279) (15.218)
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Institución Protectora de H
uérfanos de la Abogacía

La Institución Protectora de Huérfanos de la 
Abogacía, está compuesta por 1.198 asociados quie-
nes abonan una cuota anual de 50 euros por hijo 
hasta que estos cumplen 23 años de edad y por 243 
socios protectores que aportan una ayuda económi-
ca con carácter anual.

La Institución garantiza actualmente las ayudas a 
48 beneficiarios, así como a otros que pudieran serlo 
en un futuro, mediante la dotación en su pasivo de 
provisión a largo plazo por valor de 881.517 euros.

Si bien las cuentas anuales se formularán y apro-
barán por la Junta General Ordinaria en marzo de 
2012, presentamos a continuación el balance de si-
tuación de la Institución del ejercicio 2011.

Institución Protectora 
de Huérfanos 
de la Abogacía

Balance de situación a 31 de diciembre de 2011:

ACTIVO 2011 2010

ACTIVO NO CORRIENTE 222.362,53 222.362,53

Inmovilizado material 222.362,53 222.362,53

ACTIVO CORRIENTE 774.351,50 770.993,47

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 8.984,77 56.714,13

V. Inversiones financieras a corto plazo 544.797,70 310.017,07

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 220.569,03 404.262,27

TOTAL ACTIVO 996.714,03 993.356,00

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2011 2010

PATRIMONIO NETO 115.197,03 102.684,00

Fondos propios 115.197,03 102.684,00

PASIVO NO CORRIENTE 881.517,00 890.672,00

I. Provisiones a Largo Plazo 881.517,00 890.672,00

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 996.714,03 993.356,00
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